
Nombre

(s)

Primer 

apellido

Segundo 

apellido

Sexo 

(catálog

o)

Denominaci

ón o razón 

social

Nombre

(s) de 

la(s) 

persona

(s) 

benefici

Primer 

apellido 

de la(s) 

persona(

s) 

beneficia

Segundo 

apellido 

de la(s) 

persona(

s) 

beneficiar

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Cosmopapel, 

S.A. de C.V.
COS060209D57 Calle Vainil la 269-D

No cuenta con 

número interior
Colonia

Granjas 

México
01 Iztacalco 06 Iztacalco 09

Ciudad 

de 

México

08400 25-53 ######## ######## 13/08/2025 ######### 1,038,780.00$ 

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de

materiales, útiles y

equipos menores de

oficina.

89,550.00$ 01/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO_25-

53.pdf
No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Centro 

Papelero 

Marva, S.A. 

de C.V.

CPM891212EK8 Ejido Candelaria 29
No cuenta con 

número interior
Colonia

Ex Ejido 

de San 

Francisco 

Culhuacan

01
Coyoacá

n
03

Coyoacá

n
09

Ciudad 

de 

México

04420 25-54 ######## ######## 13/08/2025 ######### 430,612.36$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de

materiales, útiles y

equipos menores de

oficina.

37,121.76$ 01/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO2554.p

df
No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Jureto, S.A. 

de C.V.
JUR2002196K4 Calle Bernardo Vara 25

No cuenta con 

número interior
Colonia Pilares 01 Metepec 54 Metepec 15

Estado 

de 

México

52179 25-55 ######## ######## 13/08/2025 90,656.10$  105,161.08$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de

materiales, útiles y

equipos menores de

oficina.

9,065.61$   01/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO2555.p

df
No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Grafo Cintas, 

S.A. de C.V.
GCI841217HH6 Calle

Manuel 

Dublan
43 302 Colonia Tacubaya 01

Miguel 

Hidalgo
16

Miguel 

Hidalgo
09

Ciudad 

de 

México

11870 25-56 ######## ######## 13/08/2025 ######### 222,134.01$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de

materiales, útiles y

equipos menores de

oficina.

19,149.48$ 01/08/2025 ########

https://www.iecm.m

x/www/transparenci

a/art.121/121.f.30/2

025/2025_03-

trim/Pedido-

2556.pdf

Isidro Castil lo García Hombre

No aplica, por 

ser persona 

física

CAGI880515JA2 Calle Las Cruces 21 MZ. 1B Colonia
Barrio 

Fundidores
01

Chimalhu

acán
31

Estado 

de 

México

15

Estado 

de 

México

56334 25-57 ######## ######## 13/08/2025 73,001.08$  84,681.25$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de

materiales, útiles y

equipos menores de

oficina.

7,300.11$   01/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO2557.p

df
No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Comercio 

Integral Nitari, 

S.A. de C.V.

CIN200207HN2 Calle
Margarito 

Gonzalez

MZ. 

1789
LT. 43 Colonia

Emiliano 

Zapata
42

Ixtapaluc

a
42

Ixtapaluc

a
15

Estado 

de 

México

56550 25-58 ######## ######## 29/08/2025 ######### 910,685.55$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de

materiales, útiles y

equipos menores de

oficina.

78,507.38$ 01/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO2558.p

df

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Layercode 

Consulting 

and Services, 

S.A. de C.V.

BSO140911GC6
Avenid

a

División del 

Norte
3454 Oficina 103 Colonia Xotepingo 01

Coyoacá

n
03

Coyoacá

n
09

Ciudad 

de 

México

04610 25-59 ######## ######## 16/08/2025 ######### 4,773,400.00$ 

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Partida 1.

Adquisición de

equipos de

comunicaciones 

Firewall Quantum

Force SG9100 o

superior y su

configuración para

los servicios de 

######### 04/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO2559.p

df

12136_3_30201

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Tecnosupport, 

S.A. de C.V.

TEC021121EW

A
Calle

Maestro 

Antonio Caso
150 Despacho 402 Colonia San Rafael 01

Cuauhté

moc
15

Cuauhté

moc
09

Ciudad 

de 

México

06470 25-60 ######## ######## 16/08/2025 ######### 5,210,140.00$ 

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Partida 2.

Adquisición de una

controladora Aruba

(modelo de

referencia 9012) con

65 equipos Access

Point Aruba (modelo

de referencia 515) 

######### 04/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO2560.p

df

12136_3_30201

### 01/07/2025 ########
Invitación 

Restringida

Concurso 

por 

invitación 

restringida 

a cuando 

menos tres 

proveedore

s

Nacional IECM-INV-09/25 No

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

Electoral de la

Ciudad de

México.

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/979.pdf

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

Layercode 

Consulting and 

Services, S.A. de 

C.V.

Tecnosuport, S.A. 

de C.V.

Oxirus Net, S.A. 

de C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

DE RFC DE LOS

POSIBLES 

PARTICIPANTES.

https://iecm.

mx/www/trans

parencia/art.

121/121.f.30/

2025/2025_0

3-

trim/INVOFIC

IOSINV0925.

pdf

05/09/2025

Renovación de 

la suscripción

del 

l icenciamiento 

de la

plataforma de

telefonía IP y

Callmanager.

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

Layercode 

Consulting and 

Services, S.A. de 

C.V.

Tecnosuport, S.A. 

de C.V.

Oxirus Net, S.A. 

de C.V.

BSO140911GC

6

TEC021121EW

A

ONE100210D98

########

No 

aplica, 

al ser 

personas 

morales

Layercode 

Consulting and 

Services, S.A. de 

C.V.

Tecnosuport, S.A. 

de C.V.

Oxirus Net, S.A. 

de C.V.

BSO140911GC6

TEC021121EWA

ONE100210D98

MIGUEL

VICTOR 

MANUEL

ANA 

ANGÉLIC

A

JAVIER

MARCO 

TULIO

GERARD

O

MÓNICA 

ALEJAND

PERÉZ

VERGARA

GONZÁLEZ

CASTAÑE

DA

CONDE

ALEJO

ARENAS

SÁNCHEZ

JIMÉNEZ

QUEZADA

OLIVA

LÓPEZ

RUÍZ

RODRÍGUE

Z

CABRERA

RUIZ

Hombre

Hombre

Mujer

Hombre

Hombre

Hombre

Mujer

Hombre

EN LOS

LINEAMIENT

OS EN

MATERIA DE

ADQUISICION

ES, 

ARRENDAMIE

NTOS Y

PRESTACIÓN 

DE 

SERVICIOS 

DEL IECM NO

SE 

CONTEMPLA 

EL 

REQUERIMIE

NTO DEL RFC

DE LAS

PERSONAS 

REPRESENTANT

ES DE LA 

DIRECCIÓN DE 

ADQUISICIONES, 

CONTROL 

PATRIMONIAL Y 

SERVICIOS

REPRESENTANT

ES DE LA 

UNIDAD 

TÉCNICA DE 

SERVICIOS 

INFORMÁTICOS

REPRESENTANT

E DE LA 

CONTRALORÍA 

INTERNA

https://www

.iecm.mx/

www/licit/2

025/IECM-

INV-09-

25/IECM-

INV-09-25-

Junta.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/licit/20

25/IECM-

INV-09-

25/IECM-

INV-09-25-

Apertura.p

df

https://ww

w.iecm.mx

/www/licit/

2025/IEC

M-INV-09-

25/IECM-

INV-09-25-

Fallo.pdf

https://ww

w.iecm.m

x/www/lici

t/2025/IE

CM-INV-

09-

25/IECM-

INV-09-25-

Fallo.pdf

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Layercode 

Consulting 

and Services, 

S.A. de C.V.

BSO140911GC6
Avenid

a

División del 

Norte
3454 Oficina 103 Colonia Xotepingo 01

Coyoacá

n
03

Coyoacá

n
09

Ciudad 

de 

México

04610

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Unidad Técnica 

de Servicios 

Informáticos

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Unidad 

Técnica de 

Servicios 

Informáticos

25-70 ######## ######## 01/11/2025 ######### 1,670,400.00$ 

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Renovación de la

suscripción del

licenciamiento de la

plataforma de

telefonía IP y

Callmanager con

versionameinto 14.

Suscripción del

sistema de telefonía

IP Cisco

Callmanager. 

######### 01/11/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO_25-

70.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3271

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Invitación 

Restringida

Concurso 

por 

invitación 

restringida 

a cuando 

menos tres 

proveedore

s

Nacional IECM-INV-10/25 No

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

Electoral de la

Ciudad de

México.

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQIN

V1025_000

1.pdf

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

Hombre

Hombre

Hombre

MAR CONSORCIO 

DE 

REFACCIONES Y 

SERVICIOS 

EXPRESS, S.A. 

DE C.V.

INDUSTRIAL, 

TECNOLOGÍAS Y 

EQUIPO MARINO 

INTEQ S.A. DE 

C.V.

GRUPO DE 

SOLUCIONES Y 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

FARES, S.A. DE 

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

DE RFC DE LOS

POSIBLES 

PARTICIPANTES.

https://iecm.

mx/www/trans

parencia/art.

121/121.f.30/

2025/2025_0

3-

trim/INV1025

.pdf

11/09/2025

Suministro e

instalación de

un sistema de

detección y

supresión 

contra 

incendios en

el Almacén

Tláhuac del

Instituto, así

como, la

adquisición de

señalética de

Protección 

Civil para

Oficinas 

Centrales, 

Almacén de 

Alan 

Israel

Mario 

Axel

Vidal

Palacios

Martínez

Calderon

Piña

de la Cruz

Basurto

Hombr

e

Hombr

e

Hombr

e

Grupo de 

Soluciones y 

Servicios 

Profesionales 

Fares, S.A. de 

C.V.

Industrial, 

Tecnologías y 

Equipo Marino 

Inteq, S.A. de 

C.V.

PAPA940502HC

8

MACM9002066

92

CABV590617AY

9

FARES 

PENDIENTE

ITE1602177E2

########

Kristof

Mario 

Axel

Vidal 

Alan 

Israel

Soto

Martínez

Calderon

Palacios

Albiter

de la Cruz

Basurto

Piña

HOMBR

E

HOMBR

E

HOMBR

E

HOMBR

E

Industrial, 

Tecnologías y 

Equipo Marino 

Inteq, S.A. de 

C.V.

Mar Consorcio de 

Refacciones y 

Servicios Express, 

S.A. de C.V.

SOAK831005FA

2

MACM90020669

2

CABV590617AY

9

PAPA940502HC

8

ITE1602177E2

MCR100715514

MIGUEL

VICTOR 

MANUEL

GERARD

O

ALBERT

O

ANA 

MARÍA

MÓNICA 

ALEJAND

RA

PERÉZ

VERGARA

ALEJO

GUTIERRE

Z

MIRANDA

ARENAS

JIMÉNEZ

QUEZADA

RODRÍGUE

Z

TOBÓN

TREJO

CABRERA

Hombre

Hombre

Hombre

Hombre

Mujer

Mujer

EN LOS

LINEAMIENT

OS EN

MATERIA DE

ADQUISICION

ES, 

ARRENDAMIE

NTOS Y

PRESTACIÓN 

DE 

SERVICIOS 

DEL IECM NO

SE 

CONTEMPLA 

EL 

REQUERIMIE

NTO DEL RFC

DE LAS 

REPRESENTANT

ES DE LA 

DIRECCIÓN DE 

ADQUISICIONES, 

CONTROL 

PATRIMONIAL Y 

SERVICIOS

REPRESENTANT

E DE LA 

CONTRALORÍA 

INTERNA

REPRESENTANT

E DE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE 

ASUNTOS 

JURIDICOS

https://www

.iecm.mx/

www/licit/2

025/IECM-

INV-10-

25/IECM-

INV-10-25-

Junta.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/licit/20

25/IECM-

INV-10-

25/IECM-

INV-10-25-

Apertura.p

df

https://ww

w.iecm.mx

/www/licit/

2025/IEC

M-INV-10-

25/IECM-

INV-10-25-

Fallo.pdf

https://ww

w.iecm.m

x/www/lici

t/2025/IE

CM-INV-

10-

25/IECM-

INV-10-25-

Fallo.pdf

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Industrial, 

Tecnologías y 

Equipo 

Marino Inteq, 

S.A. de C.V.

ITE1602177E2 Calle Sur 24-A 27
No cuenta con 

numero interior
Colonia

Agrícola 

Oriental
06 Iztacalco 06 Iztacalco 09

Ciudad 

de 

México

08500

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios

25-72 ######## ######## 22/10/2025 ######### 2,965,192.00$ 

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Suministro e

instalación de un

sistema de detección

y supresión contra

incendios en el

Almacén Tláhuac

del IECM, el cual

debe contar con

todos los

componentes 

necesarios que

permitan identificar y

extinguir el fuego.

######### 26/09/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-trim/25-

72.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3571

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional C.P.AD.-035-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/Req_8

87.pdf

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

ITE-L Learning 

Solutions de 

México, S.A. de 

C.V.

Tecnosupport, 

S.A. de C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Contratación 

del servicio

MOODLE 5.0

on Premise

para la

implementació

n de un aula

virtual que

concentre los

contenidos 

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

ITE-L Learning 

Solutions de 

México, S.A. de 

C.V.

Tecnosupport, 

S.A. de C.V.

ILS1903301LT8

TEC021121EW

A

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

ITE-L 

Learning 

Solutions de 

México, S.A. 

de C.V.

ILS1903301LT8
Avenid

a
Tamaulipas 56

No cuenta con 

numero interior
Colonia

Santa 

Lucía
01

Álvaro 

Obregón
01

Álvaro 

Obregón
09

Ciudad 

de 

México

01500

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

Unidad Técnica 

de 

Comunicación 

Social y 

Difusión

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Unidad 

Técnica de 

Comunicació

n Social y 

Difusión

C.P.A

D.-035-

25

######## ######## 15/09/2025 ######### 147,900.00$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Contratación del

servicio MOODLE 5.0 

on Premise para la

implementación de

un aula virtual que

concentre los

contenidos ofrecidos

por el Instituto en

Materia de

Educación Civica.

Se eximió 

de presentar 

garantía

04/07/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/CPAD03525.p

df

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3271

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional C.P.AD.-036-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ89

35m2.pdf

No 

aplica, 

al ser 

persona 

moral

5M2 Andenes, 

S.A.P.I. de C.V. 

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Contratación 

de la

prestación del

servicio de

exhibición de

anuncios en

espacios del

sistema de

transporte 

No 

aplica, 

al ser 

person

a moral

5M2 Andenes, S.A.P.I. de C.V. MAN0710026M

3

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

5M2 Andenes, S.A.P.I. de C.V. MAN0710026M

3

Avenid

a
Constituyentes 956

No cuenta con 

número interior
Colonia

Lomas 

Altas
16

Miguel 

Hidalgo
16

Miguel 

Hidalgo
09

Ciudad 

de 

México

11950

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y 

Unidad Técnica 

de 

Comunicación 

Social y 

Difusión

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Unidad 

Técnica de 

Comunicació

n Social y 

Difusión

C.P.A

D.-036-

25

######## ######## 22/08/2025 ######### 999,998.60$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Contratación de la

prestación del

servicio de

exhibición de

anuncios en espacios

del sistema de

transporte público

metrobús para

difundir la consulta 

86,206.78$ 10/07/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/CPAD03625_2

.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3611

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional C.P.AD.-037-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/Requisi

cion890.pdf

Mujer

Hombre

No 

aplica, 

al ser 

persona 

moral

No aplica, al ser 

personas físicas

Gobernova S.A. 

de C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Servicio de

acompañamie

nto técnico en

la 

recertificación 

de la Norma

Mexicana en

igualdad 

laboral y no 

Mujer

Hombr

e

No 

aplica, 

al ser 

person

No aplica, al ser 

personas físicas

Gobernova S.A. 

de C.V.

SAMN610624G

11

JICF601028CPA

GOB151201UA

0

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

Froilan 

Julio 

Edgar

Jimenéz Costas Hombre

No aplica, al 

ser persona 

física

JICF601028CPA
Avenid

a
Amores 203 Dep. 3 Piso 1 Colonia Del Valle 14

Benito 

Juárez
14

Benito 

Juárez
09

Ciudad 

de 

México

03100

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y 

Dirección 

Ejecutiva de 

Educación 

Cívica y 

Construcción 

Ciudadana

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección 

Ejecutiva de 

Educación 

Cívica y 

Construcción 

Ciudadana

C.P.A

D.-037-

25

######## ######## 19/12/2025 86,206.90$  82,183.90$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Servicio de

acompañamiento 

técnico en la

recertificación de la

Norma Mexicana en

igualdad laboral y no 

discriminación NMX-

R-025-SCFI-2015.

8,620.69$   23/07/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/CPAD03725.p

df

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3311

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional C.P.AD.-038-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQUI

897_0001.p

df

Sergio 

Arturo

Froilan 

Julio 

Edgar

Bárcena

Jiménez

Juárez

Costas

Hombre

Hombre

No aplica, al ser 

personas físicas

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Investigación 

social sobre las 

competencias 

cívicas de las

personas 

jóvenes de la

Cuidad de

México.

Sergio Arturo Bárcena Juárez Hombr

e

No aplica, al ser 

persona física

BAJS83090814

2

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

Sergio Arturo Bárcena Juárez Hombre
No aplica, al 

ser persona 

física

BAJS83090814

2
Calle Omega 270

No cuenta con 

número interior
Colonia

Romero de 

Terreros
03

Coyoacá

n
03

Coyoacá

n
09

Ciudad 

de 

México

04310

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

Dirección 

Ejecutiva de 

Educación 

Cívica y 

Construcción 

Ciudadana

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección 

Ejecutiva de 

Educación 

Cívica y 

Construcción 

Ciudadana

C.P.A

D.-038-

25

######## ######## 11/12/2025 ######### 185,900.00$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Investigación social

sobre las

competencias cívicas

de las personas

jóvenes de la Cuidad

de México.

Se eximió 

de presentar 

garantía

25/07/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/CPAD03825.p

df

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3391

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional C.P.AD.-039-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ90

4.pdf

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

Grupo 

JMMECA10, S.A. 

de C.V.

Constructora e 

Inmbiliaria de 

Espacios, S.A. de 

C.V.

ARD Taller de 

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Mantenimient

o de oficinas

centrales para

fortalecer la

seguridad del

inmueble.

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

Grupo 

JMMECA10, S.A. 

de C.V.

Constructora e 

Inmbiliaria de 

Espacios, S.A. de 

C.V.

ARD Taller de 

GJD1810223K7

CIE-040324-

AP1

TIG0910287B1

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

ARD Taller de 

Arquitectra, 

Remodelacio

nes y Diseño, 

S.A. de C.V.

TIG0910287B1
Boulev

ard

Adolfo López 

Mateos 
2008 2505 Colonia Los Alpes 01

Alvaro 

Obregón
01

Alvaro 

Obregón
09

Ciudad 

de 

México

01010

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios

C.P.A

D.-039-

25

######## ######## 15/08/2025 ######### 161,820.00$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Mantenimiento de

oficinas centrales

para fortalecer la

seguridad del

inmueble.

Se eximió 

de presentar 

garantía

28/07/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/CPAD03925AR

D.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3511

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional

PRIMER 

CONVENIO 

MODIFICATORIO 

AL CONTRATO 

NÚMERO C.P.AD.-

006-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del 

https://www.

iecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/2025_03-

trim/REQM

ODIFICAOR

IO_MICRO

SFT.pdf

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

un 

conveni

o 

modific

atorio

No aplica, en 

virtud de ser un 

convenio 

modificatorio

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Suscripción 

del 

l icenciamiento 

de productos

de Software

Microsoft.

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

un 

conven

io 

modific

atorio

No aplica, en 

virtud de ser un 

convenio 

modificatorio

No aplica, en 

virtud de ser un 

convenio 

modificatorio

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Microsoft 

México, S. de 

R.L. de C.V.

MME910620Q8

5

Avenid

a

Vasco de 

Quiroga
3200 Piso 7 Colonia Santa Fé 01

Álvaro 

Obregón
01

Álvaro 

Obregón
09

Ciudad 

de 

México

01210

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios

PRIME

R 

CONV

ENIO 

MODIF

ICATO

RIO 

AL 

CONT

RATO 

######## ######## 31/12/2025 ######### 2,745,352.40$ 

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Suscripción del

licenciamiento de

productos de

Software Microsoft.

######### 01/08/2025 ########

https://www.iecm.m

x/www/transparenci

a/art.121/121.f.30/2

025/2025_03-

trim/MOD-CP-AD-

006-25.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3271

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional

SEGUNDO 

CONVENIO 

MODIFICATORIO 

AL CONTRATO 

C.P.LPN-004-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ92

3.pdf

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

un 

conveni

o 

modific

No aplica, en 

virtud de ser un 

convenio 

modificatorio

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Contratación 

de la

prestación del

servicio de

limpieza para

los inmuebles

propios y

arrendados del

Instituto 

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

un 

conven

io 

modific

No aplica, en 

virtud de ser un 

convenio 

modificatorio

No aplica, en 

virtud de ser un 

convenio 

modificatorio

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Blank Cleaning, S.A. de C.V. BCL230309KN9 Calle Kansas 161 D 120 Colonia Nápoles 01
Benito 

Juárez
14

Benito 

Juárez
09

Ciudad 

de 

México

03810

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y 

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios

SEGU

NDO 

CONV

ENIO 

MODIF

ICATO

RIO 

AL 

CONT

########

09/08/202

5 y 

16/08/202

5

09/08/2025 

y 

16/08/2025

40,829.58$  47,362.31$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Contratación de la

prestación del

servicio de limpieza

para los inmuebles

propios y arrendados

del Instituto Electoral

de la Ciudad de

México.

4,082.96$   
09/08/2025 

y 

16/08/2025

09/08/202

5 y 

16/08/202

5

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/CPLPN00425.

pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3581

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional C.P.AD.-040-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ97

0.pdf

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

Compañía 

Mexicana de 

Traslado de 

Valores, S.A. de 

C.V.

Sepsa, S.A. de 

C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Servicio de

distribución y

entrega de

apoyo 

económico 

que se

entregará a los

responsables 

de mesas 

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

Compañía 

Mexicana de 

Traslado de 

Valores, S.A. de 

C.V.

Sepsa, S.A. de 

C.V.

MTV760226G7

3

SEP960401BVA

STV8406119B6

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Seguritec 

Transporte de 

Valores, S.A. 

de C.V.

STV8406119B6 Calle Topacio 156
No cuenta con 

número interior
Colonia Tránsito 01

Cuauhté

moc
15

Cuauhté

moc
09

Ciudad 

de 

México

06820

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y 

Dirección de 

Planeación y 

Recursos 

Financieros

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Planeación y 

Recursos 

Financieros

C.P.A

D.-040-

25

######## ######## 16/08/2025 88,170.00$  102,277.20$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Servicio de

distribución y entrega 

de apoyo económico

que se entregará a

los responsables de

mesas receptoras de

opinión en la

consulta de

presupuesto 

8,817.00$   12/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/CPAD04025se

guri.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3432

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional C.P.AD.-041-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de 

https://www.

iecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/2025_03-

trim/REQ96

6.pdf

Hombre

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

No aplica, al ser 

persona física

Constructora 

Creatodo, S.A. de 

C.V.

Jera Consorcio, 

S.A. de C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Servicio de

mantenimient

o a la bodega

Distrital del

Órgano 

Desconcentrad

o 20.

Hombr

e

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

No aplica, al ser 

persona física

Constructora 

Creatodo, S.A. de 

C.V.

Jera Consorcio, 

S.A. de C.V.

VARA88122034

U3

CCR101207TG6

JC0160112HP6

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Constructora 

Creatodo, 

S.A. de C.V.

CCR101207TG6 Calle
Anastasio 

Bustamante
156

Edif . H 4 Int. 

402
Colonia

Presidentes 

de México
07

Iztapalap

a
07

Iztapalap

a
09

Ciudad 

de 

México

09740

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y 

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios

C.P.A

D.-041-

25

######## ######## 16/08/2025 ######### 277,240.00$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Servicio de

mantenimiento a la

bodega Distrital del

Órgano 

Desconcentrado 20.

Se eximió 

de presentar 

garantía

13/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/CPAD04125.p

df

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3511

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional C.P.AD.-042-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/Req_6

96_0001.pd

f

Hombre

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

No aplica, al ser 

persona física

Real Trips, S.A. 

de C.V.

Meet and Travel 

México, S.A. de 

C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Servicio de

hospedaje y

alimentación 

con motivo del

programa de

acompañamie

nto de

personas 

observadoras y 

Hombr

e

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

No aplica, al ser 

persona física

Real Trips, S.A. 

de C.V.

Meet and Travel 

México, S.A. de 

C.V.

ROHJ650310QY

0

GRE190531GW

A

MTM20040857

A

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

Juan Fernando Rovira Haquet Hombre
No aplica, al 

ser persona 

física

ROHJ650310QY

0
Calle Palenque 12 8 Colonia

Narvarte 

Poniente
14

Benito 

Juárez
14

Benito 

Juárez
09

Ciudad 

de 

México

03020

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y 

Dirección de 

Vinculación con 

Órganos 

Desconcentrado

s

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Vinculación 

con Órganos 

Desconcentr

ados

C.P.A

D.-042-

25

######## ######## 18/08/2025 ######### 167,653.90$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Servicio de

hospedaje y

alimentación con

motivo del programa

de acompañamiento

de personas

observadoras y

visitantes extranjeras

en el marco de la 

Se eximió 

de presentar 

garantía

13/08/2025 ########

https://www.iecm.m

x/www/transparenci

a/art.121/121.f.30/2

025/2025_03-

trim/CPAD04225R

OVIRA.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3831

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional C.P.AD.-043-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/Reqali

emtacionco

nsulta.pdf

Hombre

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

No aplica, al ser 

persona física

Multiservicios y 

Eventos, S.A. de 

C.V.

Casa Vega 

Eventos, S.A. de 

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Servicio de

alimentación 

tipo comida

con motivo del

programa de

acompañamie

nto de

personas 

observadoras y 

Hombr

e

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

No aplica, al ser 

persona física

Multiservicios y 

Eventos, S.A. de 

C.V.

Casa Vega 

Eventos, S.A. de 

CORS841231PJ

8

MEV990804MB

5

CVE14101394

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

Sergio Corona de la Rosa Hombre
No aplica, al 

ser persona 

física

CORS841231PJ

8
Calle Zarco 43

No cuenta con 

número interior
Colonia Guerrero 01

Cuauhté

moc
15

Cuauhté

moc
09

Ciudad 

de 

México

06300

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y 

Secretaria Ejecutiva

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Secretaria 

Ejecutiva

C.P.A

D.-043-

25

######## ######## 17/08/2025 ######### 178,640.00$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Servicio de

alimentación tipo

comida con motivo

del programa de

acompañamiento de

personas 

observadoras y

visitantes extranjeras

en el marco de la 

Se eximió 

de presentar 

garantía

17/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/CPAD043251P

DF_Copy.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3831

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional C.P.AD.-044-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

https://www.

iecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/2025_03-

trim/REQ.9

17968972.p

df

Mujer

Hombre

No 

aplica, 

al ser 

persona 

moral

No aplica, al ser 

personas físicas

Comercializadora

de Bienes y 

Servicios 

Rhinueth, S.A. de 

C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Servicio de

transporte con

motivo del

programa de

acompañamie

nto de

personas 

observadoras y

visitantes 

extranjeras en

el marco de la 

Mujer

Hombr

e

No 

aplica, 

al ser 

person

a moral

No aplica, al ser 

personas físicas

Comercializadora

de Bienes y 

Servicios 

Rhinueth, S.A. de 

C.V.

OERP64021UC

2

GUGM6402147

B6

CBS190524MK

8

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Comercializad

ora de Bienes 

y Servicios 

Rhiuneth, 

S.A. de C.V.

CBS190524MK8 Calle
Canal 

Teopanixca
20

Manzana D 

Lote 29
Barrio 18 Xochimilco 13

Xochimil

co
12

Xochimil

co
09

Ciudad 

de 

México

16043

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Secretaria 

Ejecutiva / 

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Secretaria 

Ejecutiva / 

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios

C.P.A

D.-044-

25

######## ######## 17/08/2025 ######### 218,339.84$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Servicio de

transporte con motivo 

del programa de

acompañamiento de

personas 

observadoras y

visitantes extranjeras

en el marco de la

Jornada para la

Consulta del

Presupuesto 

Se eximió 

de presentar 

garantía

16/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/CPAD04425.p

df

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3831, 3552, 3252

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional

PRIMER 

CONVENIO 

MODIFICATORIO 

AL CONTRATO 

C.P.AD-012-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ92

6.pdf

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

un 

conveni

o 

modific

No aplica, en 

virtud de ser un 

convenio 

modificatorio

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Contratación 

del servicio de

envió de

mensajes SMS

a teléfonos

celulares.

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

un 

conven

io 

modific

No aplica, en 

virtud de ser un 

convenio 

modificatorio

No aplica, en 

virtud de ser un 

convenio 

modificatorio

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Tecnosupport, S.A. de C.V. TEC021121EW

A
Calle

Maestro 

Antonio Caso
150 Despacho 402 Colonia San Rafael 01

Cuauhté

moc
15

Cuauhté

moc
09

Ciudad 

de 

México

06470

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y 

Unidad Técnica 

de Servicios 

Informáticos

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Unidad 

Técnica de 

Servicios 

Informáticos

PRIME

R 

CONV

ENIO 

MODIF

ICATO

RIO 

AL 

CONT

######## ######## 31/12/2025 31,500.00$  36,540.00$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Contratación del

servicio de envió de

mensajes SMS a

teléfonos celulares.

Se eximió 

de presentar 

garantía

01/09/2025 ########

https://www.iecm.m

x/www/transparenci

a/art.121/121.f.30/2

025/2025_03-

trim/PRIMERCONV

ENIOMODIFICATO

RIOCONTRATOCP

AD01225TECNO.p

df

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3171

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional C.P.AD.045-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ10

02.pdf

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

Constructora y 

Desarrolladora 

Metropolitana, 

S.A. de C.V

Constructora e 

Inmbiliaria de 

Espacios, S.A. de 

C.V.

ARD Taller de 

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Servicio de

rehabilitación 

de la oficina

de Oficialía de

Partes del

Instituto 

Electoral de la

Ciudad de

México.

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

Constructora y 

Desarrolladora 

Metropolitana, 

S.A. de C.V

Constructora e 

Inmbiliaria de 

Espacios, S.A. de 

C.V.

ARD Taller de 

CDM070111C3

A

CIE-040324-

AP1

TIG0910287B1

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Constructora y 

Desarrolladora 

Metropolitana

, S.A. de C.V.

CDM070111C3A Calle
Lucas 

Marencio
Mz. 29 LT. 9 Colonia

Miguel 

Hidalgo
11 Tláhuac 11 Tláhuac 09

Ciudad 

de 

México

13200

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios / 

Subdirección 

de Patrimonio 

Institucional

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios / 

Subdirección 

de 

Patrimonio 

Institucional

C.P.A

D.045-

25

######## ######## 17/10/2025 ########## 313,371.68$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Servicio de

rehabilitación de la

oficina de Oficialía

de Partes del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México.

Se eximió 

de presentar 

garantía

17/09/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/CPAD04525.p

df

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3511

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional C.P.AD.046-25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ10

03.pdf

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

Constructora y 

Desarrolladora 

Metropolitana, 

S.A. de C.V

Constructora e 

Inmbiliaria de 

Espacios, S.A. de 

C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Servicio de

rehabilitación 

de la oficina

de Oficialía de

Partes del

Instituto 

Electoral de la

Ciudad de

México.

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

JyM Ingenieros 

S.A. de C.V.

Constructora y 

Desarrolladora 

Metropolitana, 

S.A. de C.V.

Servicios 

Organizados 

JIN001127IF4

CDM070111C3

A

SOS860512BR4

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Servicios 

Organizados 

Sistema 2000, 

S.A. de C.V.

SOS860512BR4 Calle
Sor Juana Inés 

de la Cruz
96

Interior A 

Planta Baja
Colonia

Santa 

María la 

Ribera

01
Cuauhté

moc
15

Cuauhté

moc
09

Ciudad 

de 

México

06400

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios / 

Subdirección 

de Patrimonio 

Institucional

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios / 

Subdirección 

de 

Patrimonio 

Institucional

C.P.A

D.046-

25

######## ######## 24/09/2025 ########## 329,440.00$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Servicio de

rehabilitación de la

oficina de Oficialía

de Partes del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México.

Se eximió 

de presentar 

garantía

17/09/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/CPAD04526.p

df

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3571

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25-51

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

Electoral de la

Ciudad de 

https://www.

iecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/2025_03-

trim/REQPE

D2551.pdf

Hombre

Mujer

No 

aplica, 

al ser 

persona 

moral

No aplica, al ser 

personas físicas

Casa Vega, S.A. 

de C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

DE RFC DE LOS

POSIBLES 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Suministro de

alimentos para

reuniones de

trabajo de

Grupos 

Focales con

integrantes de

las Comisiones

de 

Participación 

Comunitaria 

(COPACO) a

cargo de la 

Hombr

e

Mujer

No 

aplica, 

al ser 

person

a moral

No aplica, al ser 

personas físicas

Casa Vega, S.A. 

de C.V.

SOUM740912U

AS

MEML990511N

MA

CVE141013944

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

Leslie Yarett Medel Martínez Mujer
No aplica, al 

ser persona 

física

MEML990511N

MA
Calle

Cerrada de 

Cancún
152

No cuenta con 

numero interior
Colonia

Lomas de 

Padierna
12 Tlalpan 12 Tlalpan 09

Ciudad 

de 

México

14240

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Dirección 

Ejecutiva de 

Participación 

Ciudadana y 

Capacitación

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección 

Ejecutiva de 

Participación 

Ciudadana y 

Capacitación

25-51 ######## ######## 16/07/2025 25,400.00$  29,464.00$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Suministro de

alimentos para

reuniones de trabajo

de Grupos Focales

con integrantes de

las Comisiones de

Participación 

Comunitaria 

(COPACO) a cargo

de la Dirección

Ejecutiva de

Participación 

Ciudadana y 

Se eximió 

de presentar 

garantía

09/07/2025 ########

https://www.iecm.m

x/www/transparenci

a/art.121/121.f.30/2

025/2025_03-

trim/PEDIDO-

2551.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

2211

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25-52

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

Electoral de la

Ciudad de

México.

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQPE

D2552.pdf

Mujer

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

No aplica, al ser 

persona física

Comercio Integral 

Nitari, S.A. de 

C.V.

Grupo Comercial 

Fegami, S.A. de 

C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

DE RFC DE LOS

POSIBLES 

PARTICIPANTES.

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Adquisición de

herramientas 

menores para

uso en los

trabajos 

inherentes a la

rehabilitación, 

almacenamien

to, 

recuperación y

traslado de los

materiales 

electorales a

util izarse en el

Proceso 

Mujer

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

No aplica, al ser 

persona física

Comercio Integral 

Nitari, S.A. de 

C.V.

Grupo Comercial 

Fegami, S.A. de 

C.V.

AASA771125TN

1

CIN200207HN2

GCF151013Q37

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Comercio 

Integral Nitari, 

S.A. de C.V.

CIN200207HN2 Calle
Margarito 

Gonzalez

Mz. 

1789
LT. 43 Colonia

Emiliano 

Zapata
42

Ixtapaluc

a
42

Ixtapaluc

a
15

Estado 

de 

México

56550

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Dirección de 

Apoyo a 

Órganos 

Desconcentrado

s / Dirección 

Ejecutiva de 

Organización 

Electoral y 

Geoestadística

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Apoyo a 

Órganos 

Desconcentr

ados / 

Dirección 

Ejecutiva de 

Organizació

n Electoral y 

Geoestadísti

ca

25-52 ######## ######## 30/07/2025 29,002.00$  33,642.32$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de

herramientas 

menores para uso en

los trabajos

inherentes a la

rehabilitación, 

almacenamiento, 

recuperación y

traslado de los

materiales 

electorales a

util izarse en el

Proceso Electoral

Local Extraordinario

del Poder Judicial 

Se eximió 

de presentar 

garantía

09/07/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO2552.p

df

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

2461, 

2611, 

2491, 

2911

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25-61

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

Electoral de la 

https://www.

iecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/2025_03-

trim/REQPE

D2561.pdf

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

Casa Vega, S.A. 

de C.V.

Comercializadora 

Hermanos del 

Valle, S.A. de 

C.V.

Multiservicios y 

Eventos, S.A. de 

C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

DE RFC DE LOS 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Suministro de

alimentos para

la reunión de

trabajo con

motivo del XII

Congreso 

Internacional 

de Ciencia

Política 

Mujeres y

Democracia: 

Participación 

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

Casa Vega, S.A. 

de C.V.

Comercializadora 

Hermanos del 

Valle, S.A. de 

C.V.

Multiservicios y 

Eventos, S.A. de 

C.V.

E141013944

CHV210405PJ2

MEV 990804 

MB5

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Comercializad

ora Hermanos 

del Valle, 

S.A. de C.V.

CHV210405PJ2
Camin

o

Camino Real a 

San Mateo 
6855

No cuenta con 

numero interior
Colonia

San Lucas 

Xochimaca
13

Xochimil

co
13

Xochimil

co
09

Ciudad 

de 

México

16300

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios / 

Subdirección 

de Patrimonio 

Institucional

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios / 

Subdirección 

de 

Patrimonio 

Institucional

25-61 ######## ######## 05/08/2025 ######### 135,000.00$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Suministro de

alimentos para la

reunión de trabajo

con motivo del XII

Congreso 

Internacional de

Ciencia Política

Mujeres y

Democracia: 

Participación Política 

y Desafíos para un

futuro inclusivo a 

Se eximió 

de presentar 

garantía

04/08/2025 ########

https://www.iecm.m

x/www/transparenci

a/art.121/121.f.30/2

025/2025_03-

trim/PEDIDO-

2561.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

2211

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25-62

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ25

62.pdf

J. 

Humberto

Gamaliel

Yasmin 

Esmirna

Silva

Flores

Flores

García

Palma

Merino

Hombre

Hombre

Mujer

No aplica, al ser 

personas físicas

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Adquisición de

artículos 

promocionales 

con motivo del

Programa de

Acompañamie

nto de

Personas 

Observadoras y 

Visitantes 

Extranjeras en 

J. 

Humberto

Gamaliel

Yasmin 

Esmirna

Silva

Flores

Flores

García

Palma

Merino

Hombr

e

Hombr

e

Mujer

No aplica, al ser 

personas físicas

SIGJ550705JN1

FOPG990920A

U8

FOMY840520A

S1

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

Yasmin Esmirna Flores Merino Mujer
No aplica, al 

ser persona 

física

FOMY840520A

S1
Calle

Vicente 

Guerrero
15

No cuenta con 

numero interior
Colonia

Ayotla 

Centro
39

Ixtapaluc

a
42

Ixtapaluc

a
15

Estado 

de 

México

56560

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Dirección de 

Vinculación con 

Órganos 

Desconcentrado

s

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Vinculación 

con Órganos 

Desconcentr

ados

25-62 ######## ######## 08/08/2025 48,550.00$  56,318.00$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de

artículos 

promocionales con

motivo del Programa

de Acompañamiento

de Personas

Observadoras y

Visitantes Extranjeras

en el marco de la

Jornada de la

Consulta de 

Se eximió 

de presentar 

garantía

05/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO2562.p

df

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3831

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25-63

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ_P

EDIDO_25-

63.pdf

Abraham

Edgar

Zuleyma 

Elizabeth

Dávalos 

Pérez

González

Luna

______

Torres

Hombre

Hombre

Mujer

No aplica, al ser 

personas físicas

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Suministro de

carpa con

medidas de 10

x 10 mts para

el desarrollo

de actividades

institucionales 

del Órgano

Desconcentrad

o 26,

relacionadas 

Abraham

Edgar

Zuleyma 

Elizabeth

Dávalos 

Pérez

González

Luna

______

Torres

Hombr

e

Hombr

e

Mujer

No aplica, al ser 

personas físicas

DALA741209BC

9

PEED6907203N

0

GOTZ9002023R

0

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

Abraham Dávalos Luna Hombre
No aplica, al 

ser persona 

física

DALA741209BC

9

Avenid

a

Fray Servando 

Teresa de Mier
257

Edificio F, 

Depto. 203
Colonia Tránsito 01

Cuauhté

moc
15

Cuauhté

moc
09

Ciudad 

de 

México

06820

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios / 

Subdirección 

de Patrimonio 

Institucional

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios / 

Subdirección 

de 

Patrimonio 

Institucional

25-63 ######## ######## 16/08/2025 ######### 266,800.00$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Suministro de carpa

con medidas de 10 x

10 mts para el

desarrollo de

actividades 

institucionales del

Órgano 

Desconcentrado 26,

relacionadas con la

Consulta de

Presupuesto 

Se eximió 

de presentar 

garantía

12/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO_25-

63.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

2481

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional CM 25-02

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQC

ONVMODIF

PEDIDO250

2.pdf

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

un 

conveni

o 

modific

atorio

No aplica, en 

virtud de ser un 

convenio 

modificatorio

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Adquisición de

combustible a

través de

tarjetas 

electrónicas.

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

un 

conven

io 

modific

atorio

No aplica, en 

virtud de ser un 

convenio 

modificatorio

No aplica, en 

virtud de ser un 

convenio 

modificatorio

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Efectivale, S. 

de R.L. de 

C.V.

EFE8908015L3 Calle Salti l lo
19-D-

5to Piso

No cuenta con 

numero interior
Colonia Condesa 01

Cuauhté

moc
15

Cuauhté

moc
09

Ciudad 

de 

México

06140

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios / 

Subdirección 

de Patrimonio 

Institucional

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios / 

Subdirección 

de 

Patrimonio 

Institucional

CM 25-02 ######## ######## 17/08/2025 ######### 337,464.60$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de

combustible a través

de tarjetas

electrónicas.

Se eximió 

de presentar 

garantía

13/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/CONVMODIFP

EDIDO2502.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

2611

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25-64

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del 

https://www.

iecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/2025_03-

trim/REQPE

DIDO2564.

pdf

Hombre

Mujer

No 

aplica, 

al ser 

persona 

moral

No aplica, al ser 

personas físicas

Casa Vega, S.A. 

de C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Suministro de

alimentos para

reporteros que

cubrirán 

evento en el

marco de la

Jornada de la

Consulta de

Presupuesto 

Participativo 

Hombr

e

Mujer

No 

aplica, 

al ser 

person

a moral

No aplica, al ser 

personas físicas

Casa Vega, S.A. 

de C.V.

SOUM740912U

AS

MEML990511N

MA

MEV990804MB

5

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

Leslie Yarett Medel Martínez Mujer
No aplica, al 

ser persona 

física

MEML990511N

MA
Calle

Cerrada de 

Cancún
152

No cuenta con 

numero interior
Colonia

Lomas de 

Padierna
12 Tlalpan 12 Tlalpan 09

Ciudad 

de 

México

14240

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios / 

Subdirección 

de Patrimonio 

Institucional

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios / 

Subdirección 

de 

Patrimonio 

Institucional

25-64 ######## ######## 17/08/2025 20,400.00$  23,664.00$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Suministro de

alimentos para

reporteros que

cubrirán evento en el

marco de la Jornada

de la Consulta de

Presupuesto 

Participativo 2025, el 

día 17 de agosto de

2025 (desayuno y 

Se eximió 

de presentar 

garantía

15/08/2025 ########

https://www.iecm.m

x/www/transparenci

a/art.121/121.f.30/2

025/2025_03-

trim/PEDIDO-

2564.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

2211

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25-65

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

https://www.

iecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/2025_03-

trim/REQPE

DIDO2565.

pdf

Yasmin 

Esmirna

Jesús 

Humberto

Miguel  

Ángel 

Flores

Silva

Correa

Merino

García

Ávila

Mujer

Hombre

Hombre

No aplica, al ser 

personas físicas

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Suministro de

chalecos, tipo

reportero color

kakhi y

playeras tipo

polo color

blanco y negro

(diversas tallas) 

para el

desarrollo de

las actividades 

Yasmin 

Esmirna

Jesús 

Humberto

Miguel  

Ángel 

Flores

Silva

Correa

Merino

García

Ávila

Mujer

Hombr

e

Hombr

e

No aplica, al ser 

personas físicas

FOMY840520A

S1

SIGJ550705JN1

COAM681031R

T4

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

Yasmin Esmirna Flores Merino Mujer
No aplica, al 

ser persona 

física

FOMY840520A

S1
Calle

Vicente 

Guerrero
15

No cuenta con 

numero interior
Colonia

Ayotla 

Centro
39

Ixtapaluc

a
42

Ixtapaluc

a
15

Estado 

de 

México

56560

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios / 

Subdirección 

de Patrimonio 

Institucional

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios / 

Subdirección 

de 

Patrimonio 

Institucional

25-65 ######## ######## 01/09/2025 73,850.00$  85,666.00$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Suministro de

chalecos, tipo

reportero color kakhi

y playeras tipo polo

color blanco y negro

(diversas tallas) para

el desarrollo de las

actividades 

oridinarias de las

unidades 

responsables del 

Se eximió 

de presentar 

garantía

27/08/2025 ########

https://www.iecm.m

x/www/transparenci

a/art.121/121.f.30/2

025/2025_03-

trim/PEDIDO-

2565.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3362

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

María del Pilar Ortega Rodríguez

Miguel Ángel Guillen González

Comercializadorade Bienes y Servicios 

Rhinueth, S.A. de C.V.

María del Pilar Ortega Rodríguez

Miguel Ángel Guillen González

Comercializadorade Bienes y 

Servicios Rhinueth, S.A. de C.V.

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral Comercializadora de Bienes y Servicios Rhiuneth, S.A. de C.V.

Juan Fernando Rovira Haquet

Real Trips, S.A. de C.V.

Meet and Travel México, S.A. de C.V.

Juan Fernando Rovira Haquet

Real Trips, S.A. de C.V.

Meet and Travel México, S.A. de C.V.

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

Sergio Corona de la Rosa

Multiservicios y Eventos, S.A. de C.V.

Casa Vega Eventos, S.A. de C.V.

Sergio Corona de la Rosa

Multiservicios y Eventos, S.A. de C.V.

Casa Vega Eventos, S.A. de C.V.

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, al ser persona física

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

Andrés Frederic Vargas Rivera

Constructora Creatodo, S.A. de C.V.

Jera Consorcio, S.A. de C.V.

Andrés Frederic Vargas Rivera

Constructora Creatodo, S.A. de C.V.

Jera Consorcio, S.A. de C.V.

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No aplica, en virtud de ser un convenio 

modificatorio

No aplica, en virtud de ser un 

convenio modificatorio

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

Nidia Leonor Sánchez Morales

Froilan Julio Edgar Jiménez Costas

Gobernova S.A. de C.V.

Nidia Leonor Sánchez Morales

Froilan Julio Edgar Jiménez Costas

Gobernova S.A. de C.V.

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

Nidia Leonor 

ITE-L Learning Solutions de México, 

S.A. de C.V.

Tecnosupport, S.A. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

5M2 Andenes, S.A.P.I. de C.V. 5M2 Andenes, S.A.P.I. de C.V. 

### 01/07/2025 ########

Licitación 

Pública 

Nacional

Prestación 

de 

Servicios

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

Nacional IECM-LPN-05/25 No

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

Electoral de la

Ciudad de

México.

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQLP

N0525.pdf

Articulos y Materiales DUBO, S.A. de 

C.V.

Comercio Integral Nitari, S.A. de C.V.

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

Articulos y 

Materiales DUBO, 

S.A. de C.V.

Comercio Integral 

Nitari, S.A. de 

C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

DE RFC DE LOS

POSIBLES 

PARTICIPANTES.

https://www.i

ecm.mx/www

/licit/2025/IE

CM-LPN-05-

25/IECM-

LPN-05-25-

Convocatoria

.pdf

09/07/2025

Adquisición de

materiales y

útiles de

oficina.

Articulos y Materiales DUBO, S.A. de 

C.V.

Comercio Integral Nitari, S.A. de C.V.

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

Articulos y 

Materiales DUBO, 

S.A. de C.V.

Comercio Integral 

Nitari, S.A. de 

C.V.

AMD000515SP

A

CIN200207HN2

######## Isidro Castil lo García Hombre

Grafo Cintas, S.A. 

de C.V.

Cosmopapel, S.A. 

de C.V.

Jureto, S.A. de 

C.V.

Centro Papelero 

Marva, S.A. de 

C.V.

Crona, S.A. de 

C.V.

Comercio Integral 

Nitari, S.A. de 

C.V.

GCI841217HH6

COS060209D57

JUR2002196K4

CPM891212EK8

CRO1502241H2

CIN200207HN2

CAGI880515JA2

MIGUEL

VICTOR 

MANUEL

MARIA 

ISABEL

GERARD

O

ANA 

MARÍA

PERÉZ

VERGARA

CERVANT

EZ

ALEJO

MIRANDA

JIMÉNEZ

QUEZADA

JOSÉ

RODRÍGUE

Z

TREJO

Hombre

Hombre

Mujer

Hombre

Mujer

EN LOS

LINEAMIENT

OS EN

MATERIA DE

ADQUISICION

ES, 

ARRENDAMIE

NTOS Y

PRESTACIÓN 

DE 

SERVICIOS 

DEL IECM NO

SE 

CONTEMPLA 

EL 

REQUERIMIE

NTO DEL RFC

DE LAS

PERSONAS 

SERVIDORAS 

EN LA JUNTA

DE 

ACLARACIÓN 

DE BASES.

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

No aplica, por ser persona moral Centro Papelero Marva, S.A. de C.V.

No aplica, por ser persona moral Jureto, S.A. de C.V.

REPRESENTANT

ES DE LA 

DIRECCIÓN DE 

ADQUISICIONES, 

CONTROL 

PATRIMONIAL Y 

SERVICIOS

REPRESENTANT

E DE LA 

CONTRALORÍA 

INTERNA

REPRESENTANT

E DE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE 

ASUNTOS 

JURÍDICOS

https://www

.iecm.mx/

www/licit/2

025/IECM-

LPN-05-

25/IECM-

LPN-05-25-

Junta.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/licit/20

25/IECM-

LPN-05-

25/IECM-

LPN-05-25-

Apertura.p

df

https://ww

w.iecm.mx

/www/licit/

2025/IEC

M-LPN-05-

25/IECM-

LPN-05-25-

Fallo.pdf

https://ww

w.iecm.m

x/www/lici

t/2025/IE

CM-LPN-

05-

25/IECM-

LPN-05-

25-

Fallo.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios / 

Subdirección 

de Patrimonio 

Institucional

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios / 

Subdirección 

de 

Patrimonio 

Institucional

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

2111

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Unidad Tecnica 

de Servicios 

Informáticos

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Unidad 

Tecnica de 

Servicios 

Informáticos

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

No aplica, por ser persona moral Grafo Cintas, S.A. de C.V.

No aplica, por ser persona física

No aplica, por ser persona moral

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

Comercio Integral Nitari, S.A. de 

C.V.

### 01/07/2025 ########

Licitación 

Pública 

Nacional

Prestación 

de 

Servicios

Nacional IECM-LPN-06/25 No

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

Electoral de la

Ciudad de

México.

https://www.

iecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/2025_03-

trim/LPN06

REQUI.pdf

Comercializadora Berotec, S.A. de 

C.V.

Tecnosupport, S.A. de C.V.

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

No 

aplica, 

al ser 

personas 

morales

Comercializadora 

Berotec, S.A. de 

C.V.

Tecnosupport, 

S.A. de C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

DE RFC DE LOS

POSIBLES 

PARTICIPANTES.

https://www.i

ecm.mx/www

/licit/2025/IE

CM-LPN-06-

25/IECM-

LPN-06-25-

Convocatoria

.pdf

16/07/2025

Adquisición de

equipos de

comunicacion

es y su

configuración 

para los

servicios de

internet y

optimización 

de estos, así

como, consola

y equipos de

acceso 

inalámbrico de 

Áreas 

Centrales, 

Comercializadora Berotec, S.A. de 

C.V.

Tecnosupport, S.A. de C.V.

CBM170228T88

UNI951013RC1

BSO140911GC6

MIGUEL

VICTOR 

MANUEL

ANA 

ANGELIC

A

ALBERT

O

GABRIEL 

ANTONI

O

PERÉZ

VERGARA

GONZÁLEZ

GUTIERRE

Z

MORENO

JIMÉNEZ

QUEZADA

OLIVA

TOBÓN

GARCÍA

Hombre

Hombre

Mujer

Hombre

Hombre

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

Comercializadora 

Berotec, S.A. de 

C.V.

Tecnosupport, 

S.A. de C.V.

CBM170228T88

TEC021121EW

A

########

Comercializadora Berotec, S.A.S. 

de C.V.

Uninet, S.A. de C.V.

Layercode Consulting and 

Services, S.A. de C.V.

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

https://www

.iecm.mx/

www/licit/2

025/IECM-

LPN-06-

25/IECM-

LPN-06-25-

Junta.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/licit/20

25/IECM-

LPN-06-

25/IECM-

LPN-06-25-

Apertura.p

df

https://ww

w.iecm.mx

/www/licit/

2025/IEC

M-LPN-06-

25/IECM-

LPN-06-25-

Fallo.pdf

https://ww

w.iecm.m

x/www/lici

t/2025/IE

CM-LPN-

06-

25/IECM-

LPN-06-

25-

Fallo.pdf

Cosmopapel, S.A. de C.V.No aplica, por ser persona moral

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Layercode Consulting and Services, 

S.A. de C.V.

Tecnosuport, S.A. de C.V.

Oxirus Net, S.A. de C.V.

Layercode Consulting and Services, 

S.A. de C.V.

Tecnosuport, S.A. de C.V.

Oxirus Net, S.A. de C.V.

Layercode Consulting and 

Services, S.A. de C.V.

Tecnosuport, S.A. de C.V.

Oxirus Net, S.A. de C.V.

No aplica, por ser persona moral

No aplica, por ser persona moral
Layercode Consulting and Services, 

S.A. de C.V.

No aplica, por ser persona moral Tecnosupport, S.A. de C.V.

Comercializadora 

Berotec, S.A.S. de 

C.V.

Uninet, S.A. de 

C.V.

Layercode 

Consulting and 

Services, S.A. de 

C.V.

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

Ejer

cici

o

Fecha de 

inicio del 

periodo 

que se 

informa 

Fecha de 

término 

del 

periodo 

que se 

informa

TERCER TRIMESTRE

Descripción 

breve de las 

razones 

que 

justifican la 

elección de 

la(s) 

persona(s) 

proovedora(

s) o 

Númer

o

exteri

or

Registro 

Federal de 

Contribuyente

s (RFC) de la 

persona física 

o moral 

contratista o 

Persona físicaSexo 

(catálo

go)

Registro 

Federal de 

Contribuyentes 

(RFC) de las 

posibles 

personas 

licitantes, 

proveedoras o 

contratistas

Primer 

apellido

Registro 

Federal de 

Contribuyen

tes (RFC) de 

las 

personas 

servidoras 

Hipervínc

ulo a 

la(s) 

acta(s) 

de la(s) 

junta(s) 

de 

aclaracio

nes o 

documen

Fecha de 

firma del 

convenio 

y/o 

contrato 

modificat

orio

Código

Postal

Hipervín

culo al 

(los) 

dictáme

nes 

base del 

fallo o 

docume

nto(s) 

equivale

Hipervín

culo al 

acta de 

fallo 

adjudica

torio y a 

la 

resoluci

ón de 

asignaci

Domicilio fiscal de la empresa, persona contratista o proveedora ganadora, asignada o adjudicada

Tipo de

asentam

iento

(catálog

o)

Tipo 

de

vialida

d

(catál

ogo)

Nombre de

vialidad

Persona contratista o proveedora ganadora, asignada o adjudicada

Nombre 

del

municip

io o

delegaci

ón

Fecha de 

actualizaci

ón de la 

informaci

ón 

Fecha de 

la 

convocato

ria o 

invitación

Hipervíncul

o a la 

convocator

ia o 

invitacione

s emitidas

Relación con los nombres de las personas físicas o morales que 

presentaron una proposición u oferta, o cotizaciones como parte de la 

investigación de mercado

Denominación 

o razón social

Registro 

Federal de 

Contribuyent

es (RFC) de 

las personas 

físicas o 

morales que 

Relación con los nombres de las personas participantes en las juntas de 

aclaraciones. En el caso de personas morales especificar su 

denominación o razón social

Nombre

(s)

Incluir, 

en su 

caso,

observa

ciones 

dirigidas 

a la 

població

n 

relativas 

Hipervín

culo a 

los 

informe

s de 

avance 

físico en 

versión 

pública 

si así 

Obra pública y/o servicios relacionados con la misma

Área(s) 

responsabl

e(s) que 

genera(n), 

posse(n), 

publica(n) y 

actualiza(n) 

la 

información

Sexo 

(catálo

go)

Fecha en 

la que se 

celebró 

la junta 

de 

aclaracio

nes, 

Segundo 

apellido

Nombre

(s)

Sexo 

(catálo

go)

Fecha de 

término 

de la 

vigencia 

del 

contrato

Posibles licitantes, proveedoras(es) o contratistas

Plazo de entrega o 

ejecución

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Hipervínc

ulo a la 

factura o 

documen

to que 

cumpla 

con 

requisito

s fiscales

Hipervínculo 

en su caso, 

al 

comunicado 

de 

suspensión, 

rescisión o 

terminación 

anticipada 

del contrato

Hipervíncu

lo al 

document

o del 

convenio 

y/o 

contrato, 

en 

versión 

pública si 

Hipervíncul

o a los 

estudios 

de impacto 

urbano y 

ambiental

Se 

reali

zaro

n 

con

veni

os 

mod

ifica

tori

Lugar 

donde se 

realizará 

la obra 

pública 

Mecani

smos 

de 

vigilanc

ia y 

supervi

sión de 

la 

ejecuci

ón de 

Hipervínc

ulo a los 

informes 

de 

avance 

financier

o en 

versión 

pública si 

así 

 Monto total 

del contrato 

con 

impuestos 

incluidos (en 

pesos 

mexicanos) 

Monto 

mínimo, 

con 

impuesto

s 

incluidos, 

en su 

caso

Monto 

máximo, 

con 

impuesto

s 

incluidos, 

en su 

caso

Tipo de 

cambio de 

referencia, 

en su caso

Tipo de 

moneda

Nota

Número 

de 

convenio 

y/o 

contrato 

modificat

orio que 

recaiga a 

la 

contratac

Hipervínc

ulo al acta 

de 

recepció

n física 

de los 

trabajos 

ejecutado

s u 

homólog

Hipervínc

ulo al 

finiquito, 

contrato 

sin 

efectos, 

concluid

o con 

anticipaci

ón o 

Contratos ya sea de obra pública, servicios relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos y servicios de 

orden administrativo

Instituto Electoral de la Ciudad de México

Resultados de procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida

Tipo de 

procedimi

ento 

(catálogo)

Materia o 

tipo de

contrataci

ón                     

(catálogo)

Carácte

r del

procedi

miento

(catálog

o)
Segundo 

apellido

Número de 

expediente, 

folio o 

nomenclatura

Se 

decla

ró 

desie

rta la 

licitac

ión 

públi

ca

Nombre

(s)

Primer 

apellido

Artículo 121, Fracción XXX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

Sexo 

(catálo

go)

Denominación 

o razón social

Registro 

Federal de 

Contribuyente

s (RFC) de las 

personas 

físicas o 

morales que 

Relación con los nombres de las personas servidoras públicas 

participantes en la junta de aclaraciones (nombre[s], primer apellido, 

segundo apellido)

Nombre

(s)

Primer 

apellido

Cargo que 

ocupan en el 

sujeto 

obligado las 

personas 

servidoras 

públicas 

Primer 

apellido

Segundo 

apellido

Motivos y 

fundamentos 

legales 

aplicados para 

realizar el 

procedimient

o

Hipervínc

ulo a la 

autorizaci

ón o 

document

o de 

suficienci

a 

presupue

stal

Nombre 

del

asentami

ento

Cla

ve 

de 

la

loca

lida

d

Nombre 

de

la 

localida

d

Clav

e 

del

Mun

icipi

o

Segundo 

apellido

Hipervínc

ulo al acta 

o 

documen

to donde 

conste la 

presenta

ción y 

apertura 

de las 

Denominación o 

Razón Social

Descripción 

de las obras 

públicas, los 

bienes o los 

servicios 

contratados 

o 

arrendados

Objeto del 

convenio 

y/o 

contrato 

modificat

orio

Breve 

descripci

ón de

la obra 

pública

Etapa de 

la obra 

pública 

y/o 

servicio 

de la 

misma 

(catálogo)

Datos del contrato

País
Ciud

ad
Calle

Núme

ro

Forma de 

pago 

Tipo de fondo 

de 

participación 

o aportación 

respectiva

 Monto del 

contrato 

sin 

impuestos 

incluidos 

(en pesos 

mexicanos) 

Clav

e de 

la

enti

dad

fede

rativ

Nombre 

de

la 

entidad

federati

va

Domicilio en el extranjero de 

la empresa, persona 

contratista o proveedora 
Hipervínculo al 

documento del 

contrato y sus 

anexos, en 

versión pública 

si así 

corresponde

Objeto del 

contrato

Monto total 

de las 

garantías 

y/o 

contragara

ntías

Área(s) 

solicitante(s) 

de las obras 

públicas, el 

arrendamient

o, la 

adquisición 

de bienes y/o 

la prestación 

de servicios

Área(s) 

contratan

te(s)

Área(s) 

responsab

le(s) de su 

ejecución

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

Número

interior, en

su caso

Persona moral

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

Partid

a 

presu

puest

al de 

acuer

do 

con el 

clasifi

cador 

Origen de 

los 

recursos 

públicos 

(catálogo)

Fuente de

financiami

ento

Núme

ro 

que 

identi

fique 

al 

contr

ato

Fecha 

del 

contrato 

Fecha de 

inicio de 

la 

vigencia 

del 

contrato

No aplica, por ser persona moral

EN LOS

LINEAMIENT

OS EN

MATERIA DE

ADQUISICION

ES, 

ARRENDAMIE

NTOS Y

PRESTACIÓN 

DE 

SERVICIOS 

DEL IECM NO

SE 

CONTEMPLA 

EL 

REQUERIMIE

REPRESENTANT

ES DE LA 

DIRECCIÓN DE 

ADQUISICIONES, 

CONTROL 

PATRIMONIAL Y 

SERVICIOS

REPRESENTANT

E DE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE 

SERVICIOS 

INFORMÁTICOS

REPRESENTANT

E DE LA 

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

Layercode Consulting and Services, 

S.A. de C.V.

Industrial, Tecnologías y Equipo 

Marino Inteq, S.A. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral ITE-L Learning Solutions de México, S.A. de C.V.

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral 5M2 Andenes, S.A.P.I. de C.V. 

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, al ser persona física

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, al ser persona física

Grupo JMMECA10, S.A. de C.V.

Constructora e Inmbiliaria de Espacios, 

S.A. de C.V.

ARD Taller de Arquitectura, 

Remodelaciones y Diseño, S.A. de 

C.V.

Grupo JMMECA10, S.A. de C.V.

Constructora e Inmbiliaria de 

Espacios, S.A. de C.V.

ARD Taller de Arquitectura, 

Remodelaciones y Diseño, S.A. de 

C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral ARD Taller de Arquitectra, Remodelaciones y Diseño, S.A. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral Microsoft México, S. de R.L. de C.V.

No aplica, en virtud de ser un convenio 

modificatorio

No aplica, en virtud de ser un 

convenio modificatorio

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral Blank Cleaning, S.A. de C.V.

Compañía Mexicana de Traslado de 

Valores, S.A. de C.V.

Sepsa, S.A. de C.V.

Seguritec Transporte de Valores, S.A. 

de C.V.

Compañía Mexicana de Traslado de 

Valores, S.A. de C.V.

Sepsa, S.A. de C.V.

Seguritec Transporte de Valores, S.A. 

de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral Seguritec Transporte de Valores, S.A. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral Constructora Creatodo, S.A. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, al ser persona física

No aplica, en virtud de ser un convenio 

modificatorio

No aplica, en virtud de ser un 

convenio modificatorio

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral Tecnosupport, S.A. de C.V.

Constructora y Desarrolladora 

Metropolitana, S.A. de C.V

Constructora e Inmbiliaria de Espacios, 

S.A. de C.V.

ARD Taller de Arquitectura, 

Remodelaciones y Diseño, S.A. de 

C.V.

Constructora y Desarrolladora 

Metropolitana, S.A. de C.V

Constructora e Inmbiliaria de 

Espacios, S.A. de C.V.

ARD Taller de Arquitectura, 

Remodelaciones y Diseño, S.A. de 

C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral

Constructora y Desarrolladora 

Metropolitana, S.A. de C.V.

Constructora y Desarrolladora 

Metropolitana, S.A. de C.V

Constructora e Inmbiliaria de Espacios, 

S.A. de C.V.

ARD Taller de Arquitectura, 

Remodelaciones y Diseño, S.A. de 

C.V.

JyM Ingenieros S.A. de C.V.

Constructora y Desarrolladora 

Metropolitana, S.A. de C.V.

Servicios Organizados Sistema 2000, 

S.A. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral

Servicios Organizados Sistema 

2000, S.A. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, al ser persona física

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral Comercio Integral Nitari, S.A. de C.V.

Casa Vega, S.A. de C.V.

Comercializadora Hermanos del Valle, 

S.A. de C.V.

Multiservicios y Eventos, S.A. de C.V.

Casa Vega, S.A. de C.V.

Comercializadora Hermanos del 

Valle, S.A. de C.V.

Multiservicios y Eventos, S.A. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral Comercializadora Hermanos del Valle, S.A. de C.V.

Efectivale, S. de R.L. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, al ser persona física

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, al ser persona física

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, al ser persona física

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, al ser persona física

No aplica, en virtud de ser un convenio 

modificatorio

No aplica, en virtud de ser un 
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### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25-66

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

Electoral de la

Ciudad de

México.

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQPE

D2566.pdf

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

Tecnosupport, 

S.A. de C.V.

Qplus, S.A. de 

C.V.

Itrixbox, S.A. de 

C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

DE RFC DE LOS

POSIBLES 

PARTICIPANTES.

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Adquisición de

suscripciones 

de la licencia

del Sistema

Webex 

Oficinas 

Centrales para

la realización

de 

videoconferen

cias 

institucionales 

que facil iten la 

celebración de

reuniones en 

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

Tecnosupport, 

S.A. de C.V.

Qplus, S.A. de 

C.V.

Itrixbox, S.A. de 

C.V.

TEC021121EW

A

QPL980423A76

ITR131122DB2

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Tecnosupport, 

S.A. de C.V.

TEC021121EW

A
Calle

Maestro 

Antonio Caso
150 Despacho 402 Colonia San Rafael 01

Cuauhté

moc
15

Cuauhté

moc
09

Ciudad 

de 

México

06470

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Unidad Técnica 

de Servicios 

Informáticos

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Unidad 

Técnica de 

Servicios 

Informáticos

25-66 ######## ######## 17/09/2025 ######### 238,380.00$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de

suscripciones de la

licencia del Sistema

Webex Oficinas

Centrales para la

realización de

videoconferencias 

institucionales que

facil iten la

celebración de

reuniones en los

equipos de trabajo

entre personas

ciudadanas y

funcionarias del 

Se eximió 

de presentar 

garantía

28/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO2566.p

df

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3271

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25-67

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ_P

EDIDO_25-

67.pdf

Hombre

Mujer

No 

aplica, 

al ser 

persona 

moral

No aplica, al ser 

personas físicas

Litografía y 

Empaques Solís, 

S.A. de C.V. 

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Adquisición de

artículos 

promocionales 

en el marco de 

la acción

"Organizar un

Festival sobre

Cultura Cívica

en espacios

universitarios 

con la 

Hombr

e

Mujer

No 

aplica, 

al ser 

person

a moral

No aplica, al ser 

personas físicas

Litografía y 

Empaques Solís, 

S.A. de C.V. 

JUMY780809FC

5

RORR691221S3

3

LES020821GB6

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

Yeny Juárez Menéses Mujer
No aplica, al 

ser persona 

física

JUMY780809FC

5
Calle Benito Juárez

No 

cuenta 

con 

número 

exterior

No cuenta con 

número interior
Colonia

General 

Manuel 

Ávila 

Camacho

45
Ixtapaluc

a
45

Ixtapaluc

a
15

Estado 

de 

México

56599

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Dirección 

Ejecutiva de 

Género, 

Derechos 

Humanos, 

Educación 

Cívica y 

Construcción 

Ciudadana

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección 

Ejecutiva de 

Género, 

Derechos 

Humanos, 

Educación 

Cívica y 

Construcción 

Ciudadana

25-67 ######## ######## 18/09/2025 47,100.00$  54,636.00$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de

artículos 

promocionales en el

marco de la acción

"Organizar un

Festival sobre Cultura 

Cívica en espacios

universitarios con la

participación de

diversas Instituciones

Públicas y/o 

Se eximió 

de presentar 

garantía

12/09/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO_25-

67.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3362

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25-68

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQPE

DIDO2568.

pdf

Hombre

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

No aplica, al ser 

persona física

Logística Lamat-

México, S.A de 

C.V.

Sistema 

Informático, 

Logístico 

Empresarial, S.A 

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Adquisición de

dispensadores 

de agua fría y

caliente para

las Direcciones

Distritales 11,

14 y 23, marca

Dace, modelo

EAPT01 ó

EAPT02N.

Hombr

e

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

No aplica, al ser 

persona física

Logística Lamat-

México, S.A de 

C.V.

Sistema 

Informático, 

Logístico 

Empresarial, S.A 

GORM700501G

G8

LLA120210A67

SIL061030B53

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Logística 

Lamat 

México, S.A. 

de C.V.

LLA120210A67 Calle

General 

Mariano

Salas

96 Edif B iInt 202 Colonia
Martín 

Carrera
01

Gustavo 

A. 

Madero

05

Gustavo 

A. 

Madero

09

Ciudad 

de 

México

07070

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Secretaria 

Ejecutiva / 

Dirección de 

Apoyo a 

Órganos 

Desconcentrado

s

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Secretaria 

Ejecutiva / 

Dirección de 

Apoyo a 

Órganos 

Desconcentr

ados

25-68 ######## ######## 30/09/2025 8,534.40$    9,899.90$        

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de

dispensadores de

agua fría y caliente

para las Direcciones

Distritales 11, 14 y

23, marca Dace,

modelo EAPT01 ó

EAPT02N.

Se eximió 

de presentar 

garantía

12/09/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO2568.p

df

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

2111

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25-69

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

Electoral de la 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ25

69.pdf

Mujer

Mujer

No 

aplica, 

al ser 

persona 

moral

No aplica, al ser 

personas físicas

Distribuidora 

Comercial la 

Cofradía, S.A. de 

C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

DE RFC DE LOS 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Adquisición de

herramientas 

menores, 

material 

complementari

o y material

eléctrico para

el desarrollo

de actividades

institucionales 

encomendada

s a diversas 

Mujer

Mujer

No 

aplica, 

al ser 

person

a moral

No aplica, al ser 

personas físicas

Distribuidora 

Comercial la 

Cofradía, S.A. de 

C.V.

RORA7701023R

6

AASA771125TN

1

DCC150902KG8

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Distribuidora 

Comercial La 

Cofradía, S.A. 

de C.V.

DCC150902KG8 Calle Fundadores 13 Int 1 Colonia
Ciudad 

Satelite
57

Naucalpa

n de 

Juárez

57

Naucalpa

n de 

Juárez

15

Estado 

de 

México

53100

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Unidad Técnica 

de 

Comunicación 

Social y 

Difusión / 

Departamento 

de Archivo 

General / 

Dirección 

Ejecutiva de 

Género, 

Derechos 

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Unidad 

Técnica de 

Comunicació

n Social y 

Difusión / 

Departament

o de Archivo 

General / 

Dirección 

Ejecutiva de 

Género, 

Derechos 

25-69 ######## ######## 30/09/2025 ######### 153,543.40$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de

herramientas 

menores, material

complementario y

material eléctrico

para el desarrollo de

actividades 

institucionales 

encomendadas a

diversas áreas del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México.

Se eximió 

de presentar 

garantía

12/09/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO2569.p

df

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

2911, 

2481, 

2461, 

5671

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25-71

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ_P

ED_25-

71.pdf

Hombre

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

No aplica, al ser 

persona física

Grafo Cintas, S.A. 

de C.V.

Comercializadora 

y Servicios 

Multi jan, S.A. de 

C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Adquisición de

sellos de goma 

autoentintable

s dos colores

con fecha, de

60 mm x 40

mm con el

logotipo 

institucional 

del IECM.

Hombr

e

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

No aplica, al ser 

persona física

Grafo Cintas, S.A. 

de C.V.

Comercializadora 

y Servicios 

Multi jan, S.A. de 

C.V.

GORM700501G

G8

GCI841217HH6

CSM110915U78

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Grafo Cintas, 

S.A. de C.V.
GCI841217HH6 Calle

Manuel 

Dublan
43 D-302 Colonia Tacubaya 01 

Miguel 

Hidalgo
16 

Miguel 

Hidalgo
09

Ciudad 

de 

México

11870

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Dirección de 

Apoyo a 

Órganos 

Desconcetrados

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Apoyo a 

Órganos 

Desconcetra

dos

25-71 ######## ######## 03/10/2025 25,740.00$  29,858.40$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Adquisición de sellos

de goma

autoentintables dos

colores con fecha, de

60 mm x 40 mm con

el logotipo

institucional del

IECM.

Se eximió 

de presentar 

garantía

19/09/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/PEDIDO_25-

71.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

2211

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25/22

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

Electoral de la

Ciudad de

México.

https://www.

iecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/2025_03-

trim/REQO

S2522.pdf

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

Casa Vega, S.A. 

de C.V.

Comercializadora 

Hermanos del 

Valle, S.A. de 

C.V.

Multiservicios y 

Eventos, S.A. de 

C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

DE RFC DE LOS

POSIBLES 

PARTICIPANTES.

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Servicio de

alimentación 

tipo comida

para el día 15

de agosto de

2025 y tipo

desayuno para

el día 16 de

agosto de

2025, con

motivo del

Programa de

Acompañamie

nto de 

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

Casa Vega, S.A. 

de C.V.

Comercializadora 

Hermanos del 

Valle, S.A. de 

C.V.

Multiservicios y 

Eventos, S.A. de 

C.V.

E141013944

CHV210405PJ2

MEV 990804 

MB5

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Comercializad

ora Hermanos 

del Valle, 

S.A. de C.V.

CHV210405PJ2
Camin

o

Camino Real a 

San Mateo 
6855

No cuenta con 

numero interior
Colonia

San Lucas 

Xochimanc

a

13
Xochimil

co
13

Xochimil

co
09

Ciudad 

de 

México

16300

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Secretaria 

Ejecutiva / 

Dirección de 

Vinculación con 

Órganos 

Desconcentrado

s

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Secretaria 

Ejecutiva / 

Dirección de 

Vinculación 

con Órganos 

Desconcentr

ados

25/22 ######## ######## 16/08/2025 ######### 116,533.62$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Servicio de

alimentación tipo

comida para el día

15 de agosto de

2025 y tipo desayuno 

para el día 16 de

agosto de 2025, con

motivo del Programa

de Acompañamiento

de Personas

Observadoras y

Visitantes Extranjeras

en el marco de la

Consulta de 

Se eximió 

de presentar 

garantía

14/08/2025 ########

https://www.iecm.m

x/www/transparenci

a/art.121/121.f.30/2

025/2025_03-

trim/OS2522.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3831

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25/23

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

Electoral de la

Ciudad de

México.

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ_O

S_25-

23.pdf

Hombre

Mujer

No 

aplica, 

al ser 

persona 

moral

No aplica, al ser 

personas físicas

Multiservicios y 

Eventos, S.A. de 

C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

DE RFC DE LOS

POSIBLES 

PARTICIPANTES.

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Servicio de

alimentos tipo

box lunch para

el día sábado

16 de agosto

de 2025, con

motivo del

Programa de

Acompañamie

nto de

Personas 

Observadoras y 

Visitantes 

Extranjeras en

el marco de la

Consulta de

Presupuesto 

Participativo 

2025 y

Servicio de 

Hombr

e

Mujer

No 

aplica, 

al ser 

person

a moral

No aplica, al ser 

personas físicas

Multiservicios y 

Eventos, S.A. de 

C.V.

SOUM740912U

AS

MEML990511N

MA

MEV990804MB

5

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

Leslie Yarett Medel Martínez Mujer
No aplica, al 

ser persona 

física

MEML990511N

MA
Calle

Cerrada de 

Cancún
152

No cuenta con 

numero interior
Colonia

Lomas de 

Padierna
12 Tlalpan 12 Tlalpan 09

Ciudad 

de 

México

14240

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Secretaria 

Ejecutiva / 

Dirección de 

Vinculación con 

Órganos 

Desconcentrado

s

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Secretaria 

Ejecutiva / 

Dirección de 

Vinculación 

con Órganos 

Desconcentr

ados

25/23 ######## ######## 17/08/2025 42,627.02$  49,447.34$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Servicio de

alimentos tipo box

lunch para el día

sábado 16 de agosto

de 2025, con motivo

del Programa de

Acompañamiento de

Personas 

Observadoras y

Visitantes Extranjeras

en el marco de la

Consulta de

Presupuesto 

Participativo 2025 y

Servicio de

alimentos tipo box

lunch para el

domingo 17 de

agosto de 2025, con

motivo del Programa 

Se eximió 

de presentar 

garantía

16/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/OS_25-23.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3831

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25/24

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

Electoral de la

Ciudad de 

https://www.

iecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/2025_03-

trim/REQO

S2524.pdf

Ricardo 

Maria 

Candelari

a

Strevel

Zúñiga

Arellano 

Ensástiga

Hombre

Mujer

No aplica, al ser 

personas físicas

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

DE RFC DE LOS

POSIBLES 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Servicio de

ambulancia de 

atención 

intermedia 

para los días

16 y 17 de

agosto de

2025, para

brindar 

atención 

oportuna a

cualquier 

eventualidad 

Ricardo 

Maria 

Candelari

a

Strevel

Zúñiga

Arellano 

Ensástiga

Hombr

e

Mujer

No aplica, al ser 

personas físicas

SEAR690114U5

8

ZUEM58050777

3

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

Maria CandelariaZúñiga Ensástiga Mujer
No aplica, al 

ser persona 

física

ZUEM58050777

3
Calle Latinos 5 Int. 2 Colonia Moderna 14

Benito 

Juárez
14

Benito 

Juárez
09

Ciudad 

de 

México

03510

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Dirección de 

Recursos 

Humanos

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Recursos 

Humanos

25/24 ######## ######## 17/08/2025 15,000.00$  16,800.00$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Servicio de

ambulancia de

atención intermedia

para los días 16 y 17

de agosto de 2025,

para brindar atención 

oportuna a cualquier

eventualidad de

salud que pudiera

presentarse al

personal del IECM

durante la Consulta

de Presupuesto 

Se eximió 

de presentar 

garantía

16/08/2025 ########

https://www.iecm.m

x/www/transparenci

a/art.121/121.f.30/2

025/2025_03-

trim/OS2524.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3252

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25/25

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQ-

OS-25-

25.pdf

No 

aplica, 

al ser 

persona

s 

morales

Consorcio Roca de 

Tics, S.A. de C.V.

Industrial, 

Tecnologías y 

Equipo Marino 

Inteq, S.R. de C.V.

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Servicio de

mantenimient

o preventivo y

correctivo a

barrera para el

control de

acceso (pluma

de acceso).

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

Consorcio Roca 

de Tics, S.A. de 

C.V.

Industrial, 

Tecnologías y 

Equipo Marino 

Inteq, S.R. de 

C.V.

CRT160217ST3

ITE1602177E2

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Industrial, 

Tecnologías y 

Equipo 

Marino Inteq, 

S.R. de C.V.

ITE1602177E2 Calle Sur 24-A 27
No cuenta con 

numero interior
Colonia

Agrícola 

Oriental
06 Iztacalco 06 Iztacalco 09

Ciudad 

de 

México

08500

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Dirección de 

Adquisiciones, 

Control 

Patrimonial y 

Servicios / 

Subdirección 

de Patrimonio 

Institucional

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Dirección de 

Adquisicione

s, Control 

Patrimonial 

y Servicios / 

Subdirección 

de 

Patrimonio 

Institucional

25/25 ######## ######## 30/09/2025 20,916.46$  24,263.09$      

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Servicio de

mantenimiento 

preventivo y

correctivo a barrera

para el control de

acceso (pluma de

acceso).

Se eximió 

de presentar 

garantía

15/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-trim/OS-

25-25.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3571

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

### 01/07/2025 ########
Adjudicació

n Directa

Prestación 

de 

Servicios

Nacional 25/26

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudi

cación 

Direct

a

De conformidad

con lo

establecido en

los 

Lineamientos en 

Materia de

Adquisiciones, 

Arrendamientos 

y Prestación de

Servicios del

Instituto 

https://iecm.

mx/www/tra

nsparencia/

art.121/121.

f.30/2025/2

025_03-

trim/REQO

S2526.pdf

No 

aplica, 

al ser 

persona 

moral

Universidad 

Nacional 

Autónoma de 

México

EN LOS

LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENT

OS Y

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DEL

IECM, NO SE

CONTEMPLA EL

REQUERIMIENTO 

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud de 

ser 

Adjudicació

n Directa

Servicio de

auditoría al

Sistema 

Sistema 

Informático y a

la 

Infraestructura 

Tecnológica 

del Sistema

Electrónico por 

internet (SEI 

No 

aplica, 

al ser 

person

as 

morale

s

Universidad 

Nacional 

Autónoma de 

México

UNA2907227Y5

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudica

ción 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No 

aplica, 

en 

virtud 

de ser 

Adjudic

ación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, en 

virtud de ser 

Adjudicación 

Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No aplica, 

en virtud 

de ser 

Adjudicaci

ón Directa

No 

aplica, en 

virtud de 

ser 

Adjudicac

ión 

Directa

No 

aplica, al 

ser 

persona 

moral

Facultad de 

Estudios 

Superiores 

Aragón, 

Centro 

Tecnológico 

Aragón, 

UNAM

UNA2907227Y5
Avenid

a
Universidad 3000

No cuenta con 

número interior
Colonia

Universida

d Nacional 

Autónoma 

de México

01
Coyoacá

n
03

Coyoacá

n
09

Ciudad 

de 

México

04510

CUMPLE CON 

LA 

TOTALIDAD 

DE LOS

REQUISITOS 

LEGALES Y

ADMINISTRA

TIVOS, 

TÉCNICOS Y

ECONÓMICO

S.

Unidad Tecnica 

de Servicios 

Informáticos

Dirección 

de 

Adquisicion

es, Control 

Patrimonial 

y Servicios

Unidad 

Tecnica de 

Servicios 

Informáticos

25/26 ######## ######## 24/09/2025 ######### 159,500.00$    

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

No aplica, 

al ser un 

contrato 

cerrado

Pesos 

Mexicanos

No aplica, en 

virtud de 

util izar 

moneda 

nacional

Transferencia 

Bancaria

Servicio de auditoría

al Sistema Sistema

Informático y a la

Infraestructura 

Tecnológica del

Sistema Electrónico

por internet (SEI

2025).

Se eximió 

de presentar 

garantía

22/08/2025 ########

https://iecm.mx/ww

w/transparencia/art.

121/121.f.30/2025/

2025_03-

trim/OS2526.pdf

https://www.iec

m.mx/www/tra

nsparencia/art.

121/121.f.30/2

025/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

3331

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso 

de la 

Ciudad de 

México

Presupuesto 

asignado 

por el 

Congreso de 

la Ciudad 

de México

No aplica, en 

virtud de que se 

util izan recursos 

asignados por el 

Congreso de la 

Ciudad de 

México

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

https://www.i

ecm.mx/www

/transparenci

a/art.121/121

.f.30/2025/12

1.f.30-Nota-3-

2025.pdf

Por la 

naturaleza 

del 

servicio no 

aplica

Por la 

naturaleza 

del servicio 

no aplica

No

No se 

realizó 

convenio 

modificator

io

No aplica, 

en virtud de 

que no se 

realizó 

convenio 

modificatori

o

No aplica, 

en virtud 

de que no 

se realizó 

convenio 

modificator

io

https://www.i

ecm.mx/ww

w/transpare

ncia/art.121

/121.f.30/20

25/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

El área 

requirent

e lo 

realiza

https://ww

w.iecm.mx

/www/trans

parencia/a

rt.121/121

.f.30/2025

/121.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-3-

2025.pdf

https://www

.iecm.mx/

www/transp

arencia/art

.121/121.f.

30/2025/1

21.f.30-

Nota-3-

2025.pdf

https://www.

iecm.mx/w

ww/transpar

encia/art.1

21/121.f.30

/2025/121.f

.30-Nota-4-

2025.pdf

Dirección de 

Adquisiciones

, Control 

Patrimonial y 

Servicios

30/09/2025

Periodo de actualización: Trimestral.

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

Mario Alberto Solano Urban

Leslie Yarett Medel Martínez

Multiservicios y Eventos, S.A. de C.V.

Mario Alberto Solano Urban

Leslie Yarett Medel Martínez

Multiservicios y Eventos, S.A. de C.V.

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

Casa Vega, S.A. de C.V.

Comercializadora Hermanos del Valle, 

S.A. de C.V.

Multiservicios y Eventos, S.A. de C.V.

Casa Vega, S.A. de C.V.

Comercializadora Hermanos del 

Valle, S.A. de C.V.

Multiservicios y Eventos, S.A. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

Adriana Rodríguez Rivera

Ana Wendy Álvarez Sánchez

Distribuidora Comercial la Cofradía, 

S.A. de C.V.

Adriana Rodríguez Rivera

Ana Wendy Álvarez Sánchez

Distribuidora Comercial la Cofradía, 

S.A. de C.V.

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

José Manuel Gómez Ramírez

Grafo Cintas, S.A. de C.V.

Comercializadora y Servicios Multi jan, 

S.A. de C.V.

José Manuel Gómez Ramírez

Grafo Cintas, S.A. de C.V.

Comercializadora y Servicios 

Multi jan, S.A. de C.V.

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral Grafo Cintas, S.A. de C.V.

Yeny Juárez Meneses

Ricardo Rosas Ruíz

Litografía y Empaques Solís, S.A. de 

C.V. 

Yeny Juárez Meneses

Ricardo Rosas Ruíz

Litografía y Empaques Solís, S.A. de 

C.V. 

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

José Manuel Gómez Ramírez

Logística Lamat-México, S.A de C.V.

Sistema Informático, Logístico 

Empresarial, S.A de C.V.

José Manuel Gómez Ramírez

Logística Lamat-México, S.A de C.V.

Sistema Informático, Logístico 

Empresarial, S.A de C.V.

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, al ser persona física

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

Tecnosupport, S.A. de C.V.

Qplus, S.A. de C.V.

Itrixbox, S.A. de C.V.

Tecnosupport, S.A. de C.V.

Qplus, S.A. de C.V.

Itrixbox, S.A. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral Tecnosupport, S.A. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral

Logística Lamat México, S.A. de 

C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral

Distribuidora Comercial La Cofradía, 

S.A. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral Comercializadora Hermanos del Valle, S.A. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, al ser persona física

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, al ser persona física

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral

Facultad de Estudios Superiores 

Aragón, Centro Tecnológico Aragón, 

UNAM

Universidad Nacional Autónoma de 

México

Universidad Nacional Autónoma de 

México

Consorcio Roca de Tics, S.A. de C.V.

Industrial, Tecnologías y Equipo 

Marino Inteq, S.R. de C.V.

Consorcio Roca de Tics, S.A. de C.V.

Industrial, Tecnologías y Equipo 

Marino Inteq, S.R. de C.V.

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa

No aplica, en virtud de ser 

Adjudicación Directa
No aplica, por ser persona moral Industrial, Tecnologías y Equipo Marino Inteq, S.R. de C.V.

No cuenta con domicil io en el 

extranjero

https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/REQPED2566.pdf
https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/REQPED2566.pdf
https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/REQPED2566.pdf
https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/REQPED2566.pdf
https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/REQPED2566.pdf
https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/REQPED2566.pdf
https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/REQPED2566.pdf
https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/REQPED2566.pdf
https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/PEDIDO2566.pdf
https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/PEDIDO2566.pdf
https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/PEDIDO2566.pdf
https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/PEDIDO2566.pdf
https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/PEDIDO2566.pdf
https://iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/2025_03-trim/PEDIDO2566.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121/121.f.30/2025/121.f.30-Nota-3-2025.pdf
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